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E l i n q u i l i n a t o 
Los hechos han venido a confirmar las pre

visiones eslampadas en estas modestas colum
nas, cuando se creó el impuesto que hoy con
dena u n á n i m e la opinión, formando parte del 
coro que lo rechaza el señor presidente del 
Consejo, el ministro de Hacienda y el propio 
alcalde de Madrid . 

Suprimidos los consumos, con aprobación 
general, por lo que tenían de vejatorios, de 
ant ieconómicos en su recaudación y de inmo
rales al ser administrados, fué preciso, como 
era natural, sustituir ese ingreso de los M u n i 
cipios con otro que diese un rendimiento equi
valente. 

Se quiso eximir del pago á la masa proleta
ria, olvidando que los muchos pocos son la 
fuente más pingüe de los ingresos de cualquier 
clase, y se lanzó la carga entera sobre la clase 
media, que, sometida á un déficit constante en 
sus presupuestos caseros, no paga porque no 
puede y porque no ha sentido el alivio de una 
baja en los precios de los ar t ículos de primera 
necesidad que le compense de una salida i m 
portante que se presenta cada tres meses en 
forma perfectamente inoportuna. 

Si se comparan los precios medios que d i 
chos art ículos tenían en Madr id cuando exis
tían los consumos y los que tienen hoy, se 
verá que son sensiblemente iguales y que algu
nos han experimentado un alza que será 
inexplicable, pero que existe y hay que pa
garla... . . . 
. En tales condiciones, y dado nuestro modo 

de ser, en que la previsión no bri l la mucho, 
fué una verdadera ilusión creer que sería 
una tarea sencilla arrancar quince ó veinte 
pesetas á un ciudadano que no ve jamás nive
lados sus gastos con sus ingresos, no pasando 
éstos de trescientas de dicha moneda, y vién
dose obligado á pagar setenta ú ochenta de al
quiler de casa. 

Volver á los consumos en la forma que re
vestían es un verdadero imposible, y sería un 
acto antipolít ico en que creemos nadie puede 
pensar. 

El, remedio de la crisis de las Haciendas mu
nicipales debe buscarse eü un impuesto ind i 
recto que grave lo que todos compran en una 
forma módica y de sencilla cobranza, mediante 
un concierto con el comercio, que los gremios 
mismos se encargarían de repartir. 

No creemos que el problema sea sencillo, ni 
mucho menos; tampoco abrigamos la preten
sión de haber resuelto con una plumada tan 
complejo asunto. 

Es tudíenlo quienes poseen datos para ello; 
procédase s is temát icamente , una vez siquiera, 
en la vida pública española, y no cabe duda 
de que se l legará á una normalidad que no 
tenemos, porque no hemos hecho nunca nada 
para merecerla. 

La base de todo gravamen justo y tolerable 
es la universalidad del reparto y la pequeñez 
de la carga. El inquilinato carece de ambas 
condiciones, y esto se debió estudiar á tiempo 
para no verse en el caso de que las más altas 
autoridades de la nación tengan que confesar 
que sus antecesores cometieron un error admi
nistrativo de notoria gravedad, que aumenta el 
descrédito de los gobernantes entre los gober
nados. 

das á presión hidrául ica de 25 kilos las 12 cal
deras, que lleva en dos secciones. 

Las demás obras del nuevo acorazado llé
vame á cabo con actividad extraordinaria. 

El £s/?a;Ta queda rá muy pronto en condi
ciones de realizar las pruebas oficiales. 

Conflicto solucionado. 
Gijón, 23.—Se ha solucionado el conñic to 

originado por las reclamaciones de la oficiali
dad de la marina mercante concediéndoseles 
las mejoras solicitadas y que comenza rán á 
disfrutarlas tan pronto como embarquen en los 
buques que hagan las primeras travesías. 

Entre los náuticos y sus familias reina gran 
entusiasmo por la solución del conflicto. 

B A R C E L O N A 

Cartagena, 2 3 . - E n el Teatro Círculo se ha 
celebrado la Asamblea de Obreros de la Cons
tructora Naval para acordar las gestiones que 
se han de hacer á fin de conseguir se les con
cedan los beneficios de la ley de la escuadra y 
el cumplimiento del contrato con la Sociedad 
en favor de los obreros. , 

No ha ocurrido incidente alguno; nombran 
dose un delegado que represente á los talleres 
de la Constructora. 

E l acorazado «España» . 
Ferrol. 2 3 . — E n c u é n t r a m e adelantadísimas 

ias obras del acorazado E s p a ñ a . 
Las torres donde ha de emplazarse la artille 

íía pueden considerarse listas, habiéndose ter 
-minado de montar la torre de combate que 

faltaba. 
La cubierta del barco está lista, y en la 

Principal se procede al torneo de las bases de 
ios cañones de I O cent ímet ros que han de ins
talarse en las casas-matas. 

Los pañoles para proyectiles y pólvora 

Pronto queda rán terminados. 
Con resultados satisfactorios fueron pro a-

los catalanistas teenteean 
L a s oposiciones á Notar ías .—Mit in en el 

Tívol i . — Di scursos inconvenientes. — 
M a n i f e s t a c i ó n y gr i tos .—Cargas y c a 
r r e r a s . 

Barcelona, 23.—En el teatro Tívol i se ha 
celebrado un mi t in para protestar de que las 
oposiciones á Notar ías se hagan en Madr id . 

Presidió el Sr. Domenech Montaner, vién
dose en él escenario á varios diputados de dis
tintas fracciones políticas, el ex fical del Su
premo Sr. Maluquer, varios diputados provin
ciales y concejales regionalistas y catalanistas. 

El local aparecía totalmente lleno de pú
blico. 

El Sr. Massot, estudiante de Derecho, que 
habló en primer t é rmino—después de haberse 
dado lectura á numerosas adhesiones—, com
batió el decreto del Sr. Barroso y censu ró 
acremente á los prohombres que prometen 
con largueza ilimitada, y luego apenas cum
plen ni uno solo de sus ofrecimientos. 

E l Sr. Corommas comenzó su discurso ex
poniendo la difícil s i tuación en que se encuen
tran los notarios de Ca ta luña , que ejercen un 
ministerio delicadísimo en un país que tiene 
costumbres, leyes y lenguaje propios, poco co
nocidos, si no ignorados por completo, de d i 
chos funcionarios. 

Dijo después que, ante los ataques de que el 
Gobierno hace objeto á Ca ta luña , se impone 
que los nacionalistas se apresten á defenderla. 
Las continuas provocaciones contra el alma ca
talana acabarán por determinar una explosión 
de ésta, y contra ella no bas tarán las bayone
tas. 

Las úl t imas palabras del orador fueron aco
gidas con frenéticos aplausos y vivas á Cata
luña . 

E l catedrát ico de la Facultad de Derecho, 
Sr. T r í a s , hizo en tono jocoso la crít ica del 
nuevo programa de oposiciones á notar ías , y 
t e rminó con un viva á la libertad civil de Ca
ta luña , que los concurrentes contestaron entu
siasmados. 

Hab ló á cont inuación D. Francisco C a m b ó , 
el cual dijo que aun siendo, como lo es, 
enemigo de la intransigencia, considera que 
la conducta del Poder central hace indis
pensable apelar á ella Después expuso cuál 
es, á su juicio, la misión de los notarios y có
mo las modificaciones introducidas en el pro
grama de oposición serán inúti les , porque los 
individuos que constituyen los Tribunales ca-^ 
lificadores nada saben de Derecho foral. 

Los Sres. Layret y Verdaguer, concejal 
aquél y representante éste del Colegio de Abo
gados, combatieron el decreto. 

A l recordar el Sr. Verdaguer las disensiones 
habidas entre Castilla y Ca ta luña , el públ ico 
cantó «Els segadors», y desde las galerías cayó 
una verdadera l luvia de impresos con la letra 
del himno. 

Ya en tensión los án imos , se levantó á ha
blar el diputado provincial Sr. Folguera, que 
comenzó su discurso enumerando las leyes y 
disposiciones dictadas «cont ra» Cata luña y pro
poniendo que se retiren de las Cámaras los re
presentantes de Ca ta luña si no es derogado in
mediatamente el decreto del Sr. Barroso. 

Añade que mientras en otros tiempos no po
dían venir á Barcelona personalidades de Ma
dr id , ahora no sólo vienen, sino que la gen
te las mira embobada. No se celebra acto algu
no sin que un ex ministro ó cualquier otro per
sonaje venga como á darle mayor realce, y se 
les atiende y se les agasaja sin tener en cuenta 
que jamás realizan un solo acto en defensa de 
Ca ta luña . 

Los concurrentes aplauden calurosamente y 
se oyen de nuevo los vivas á Ca ta luña . 

Termina el Sr. Folguera proponiendo que, 
así como hay un Instituto de estudios catala
nes se cree un organismo especial dedicado 
exclusivamente á defender á Cata luña de los 
ataques del centralismo mientras no sea ley el 
proyecto de Mancomunidades. 

El presidente hizo el resumen de los discur 
sos, y dió lectura á la conclusión siguiente, qui 
fué ' ap robada por ac lamación: 

«Por estricto cumplimiento de la ley gene
ral para la provisión de las notar ías vacantes. 

tanto en Ca ta luña como en las demás regio
nes, las oposiciones deben hacerse dentro del 
territorio respect ivo.» 

Después r e c o m e n d ó el Sr. Domenech á los 
concurrentes que se retirasen con orden, para 
no dar pretexto á la intervención de la Policía, 
y el públ ico c o m e n z ó á desalojar el local can
tando Els segadors. 

A pesar de tal r ecomendac ión , á la salida 
del teatro se organizó una numerosa manifes
tación que, entonando Els segadors, se d i r i 
gió al Hotel Co lón , en donde se hospeda el se
ñ o r Dato, deteniéndose frente á él. 

Nuevamente se (jantó Els segadors, y al 
final de cada estrofa se dieron varios gritos y 
silbidos. 

Los manifestantes se dirigieron después á las 
Ramblas. 

L a Guardia municipal de á caballo cor tó el 
paso á la manifestación, y como se resistieran 
á disolverse los que la formaban, metieron en
tre ellos los caballos, or iginándose el natural 
tumul to , con carreras, caídas y atropellos, 
quedando al poco rato despejadas las Ramblas. 

L a guerra en Oriente 
P o r c a u s a de la nieve. — E n Chataldya con

t inúan sin pelear . — L a flota griega.— 
Combates en Janina.—Dinero al Gobier
no otomano. 
París , 23.—Siguen las nevadas imponiendo 

una tregua en los combates de Chataldya y 
Galípoli . 

La flota griega dispónese, al parecer, á coad
yuvar á los ejércitos de tierra de los aliados. 

Estos, protegidos por la escuadra, tratan de 
desembarcar "un importante contingente de 
tropas en la bahía de Berica, al Oeste de Galí
pol i . 

En Janina es donde se batalla seriamente. 
Sigue el duelo'de artillería entre los turcos 

de la posición de Bizani y los griegos. 
Ha habido un combate en Metzovo. 
Fuerzas turcas, ayudadas de bandas de irre

gulares, atacaron un campamento de los grie
gos. 

Fueron rechazadas y perseguidas. 
Se han reunido en Mitilene 34 transportes 

griegos. 
E l Gobierno otomano ha recibido 300.000 

libras turcas de los banqueros judíos; de un 
grupo de financieros belgas, 500.000, y otro 
tanto de una Banca italiana. 

Con estos fondos ha pagado á los empleados 
los haberes del mes de Diciembre, que todavía 
les adeudaba. 

En el Africa española 
T E T U A N 

Revis ta de tropas .—Trabajos de urbani
z a c i ó n . — U n bando de Alfau. 

T e t u á n , 23.—Hace un frío intensís imo y 
nieva copiosamente. 

E l general Alfau revistó esta m a ñ a n a las t ro
pas acampadas en El Archa y Dersa.. 

En las llanuras de Gelileli formaron los ba
tallones del Serrallo, las compañ ías indígenas 
y las fuerzas de Arti l lería, Cabal ler ía é Inge
nieros. 

E l comandante general, seguido de un b r i 
llante Estado Mayor, pasó al galope al frente 
de la primera línea. 

E l espectáculo resul tó muy pintoresco, pues 
la nieve hab ía cuajado y estaba cubierta de 
blanco toda la llanura. 

La columna expedicionaria desfiló después 
con marcialidad irreprochable. 

E l general Alfau q u e d ó muy satisfecho. 
Después regresó á T e t u á n y conferenció con 

el bajá acerca de la higienización de la plaza. 
E l bajá ha dictado una orden prohibiendo 

á los vecinos que arrojen inmundicias á la 
calle. 

E l sobrestante de Obras públicas se encar
gará desde m a ñ a n a de arreglar los pisos de las 
calles. 

T a m b i é n comenzará á instalarse el alumbra
do públ ico . 

El gobernador de la plaza fué por la tarde al 
Consulado español á visitar oficialmente al ge
neral Alfau. 

Este esperaba rodeado de sus ayudantes, del 
personal del Consulado y de los tejes de Cuer 
po de la columna expedicionaria. 

Una c o m p a ñ í a del regimiento del Serrallo, 
con bandera y mús ica , t r ibu tó los honores de 
ordenanza. 

Alfau ha publicado un bando, redactado en 
á rabe , haciendo saber á los te tuaníes que la 
ocupación no significa acto de conquista, y que 
sus esfuerzos se e n c a m i n a r á n á favorecer el 
desarrollo y prosperidad de la ciudad. 

Las leyes y las autoridades h a r á n que sean 
respetadas las costumbres de los naturales del 
país, y de igual seguridad disfrutarán sus m u 
jeres, sus haciendas y sus costumbres religio
sas. 

El documento termina declarando que Es 
i paña , en cumplimiento de lo que le ordena un 

Í 

Tratado y por espíritu de altruismo, ha llega
do hasta T e t u á n con la misión principal de ga
rantir el orden y el bienestar de todos. 

E l bando ha causado excelente efecto. 

M E L I L L A 

A l o c u c i ó n de Jordana . — Destrozos del 
temporal .—En el mar . 

Melil la , 23.—En estos ú l t imos días ha veni
do no tándose un movimiento de aprox imac ión 
m á s intenso de las cabilas del interior hacia Es
paña . 

A pesar de ello y de todas nuestras campa
ñas de a t racc ión, no faltan indígenas que se 
muestran recelosos y se mantienen ext raños 
á nuestro trato y llamamientos. 

El general Jordana, para vencer estas des
confianzas que retardan la obra de pacifica
ción del Rif, ha dictado la siguiente a locución, 
que se publ icará en todos los zocos: 

«El que tenga necesidad de vender ó com
prar en Meli l la , llegue hasta nosotros con toda 
t rarqui l idad. A l que le fuere robada alguna 
acémila ó mercanc ía , presente pruebas de ello 
y le será devuelta, con arreglo á la ley jud i 
cial. 

España no trata de cambiar vuestras cos
tumbres, que respetará en todos sus puntos; 
no var ia rá vuestros procedimientos de justicia. 

A l que tenga una «zauia» , le será otorgada 
toda consideración para ella. Cuantos en la ac
tualidad desempeñan cargos de autoridad, se
rán respetados en ellos. 

El objeto del Gobierno español no es otro 
que mantener tratos cordiales con todos, lograr 
que los caminos estén libres y ofrezcan seguri
dad, para que por ellos puedan ir y venir los 
negociantes, reportando beneficios para ambos 
pueblos, cosa que se logrará apenas la tranqui
lidad sea completa y total. 

Nuestro deseo es implantar la equidad en to
dos los asuntos, la igualdad para el poderoso 
como para J débil , porque así lo ordena Dios.» 

Se ha desencadenado un fuerte temporal de 
Poniente que der r ibó 183 tiendas de c a m p a ñ a 
en distintos campamentos. 

Hoy por la m a ñ a n a un fuerte vendaval 
a r ras t ró la techumbred el campamento del Ras-
el-Medua, causando heridas leves al capi tán 
Sr. García Verdugo y á ocho soldados del re
gimiento de Meli l la . 

T a m b i é n esta tarde se inició repentinamen
te an fuerte temporal de Levante, que obligó 
á los barcos á abandonar la rada. 

U n golpe de mar ar ras t ró algunas mercan
cías que se hallaban depositadas en el mue
lle. 

A causa del fuerte temporal el cañonero Bo-
n i fa^ ha tenido que abandonar la rada. 

U n golpe de mar ha causado importantes 
averías en el puente y en la cubierta del vapor 
Vi l laverde , que zarpó para Alhucemas. 

Ha salido el correo Sister con pocos pasaje
ros. 

La existencia de unas pinturas de Goya en 
el ministerio de Marina era hace tiempo cono
cida de personas que, por razón de su cargo, 
debían preocuparse de la conservación y la 
defensa de tan interesantes obras. Conocía las 
el malogrado presidente del Consejo Sr. Ca
nalejas, á quien m á s de una vez hab ló de ellas 
un digno general de la Armada; no era igno
rada por el ministerio de Ins t rucción públ ica , 
y el senador Sr. T o r m o , atento siempre á la 
defensa de nuestra riqueza artíst ica, a lud ió al 
peligro en que se encontraban aquellos trozos 
de excelente pintura, en una sesión de la A l t a 
C á m a r a . 

E l riesgo para su existencia era evidente. L a 
pérd ida total de una de ellas, ocasionada por 
la ignorancia de quien o r d e n ó que se restaura
se, y el atrevimiento y la torpeza de quien in 
ten tó restaurarla, exigía una resolución m á s ur
gente por la necesidad legal de enajenar el i n 
mueble en que se encuentran colocadas, y el 
Sr. López M u ñ o z , de cuyas orientaciones en 
materia de arte dan testimonio las elocuentes 
palabras de su discurso de saludo al Consejo 
de Ins t rucción públ ica, se ap re su ró á poner el 
ún ico remedio que estaba al alcance de su inicia
tiva ministerial. 

Y lo puso rápida y enérg icamente , uti l izan
do para ello los funcionarios á sus ó rdenes , y 
con tal publicidad, que cuando para ganar 
tiempo, y entre tanto se tramitaba el expedien
te relativo á la traslación al Museo del Prado 
de los lienzos aludidos, se procedió á fotogra
fiar, no sin trabajo, las pinturas, a c o m p a ñ a n d o 
á las personas que dir igían la operación, y ha
ciéndolas por cierto objeto de toda suerte de 
atenciones, se encontraban jefes y oficiales con 
cargo activo en el ministerio de Marina. 

Las fotografías obtenidas fueron examina
das, y de esto hace ya mucho tiempo, por el 
presidente del Consejo, señor conde de Ro-
manones, por los individuos que componen el 
Patronato del Museo del Prado, por no pocos 
académicos de San Fernando y, como era na
tural , por todos cuantos en el ministerio de 
Ins t rucción públ ica tienen in tervención en los 
asuntos relacionadas con las Bellas Artes. 

La Real orden en que el ministerio de Ins-
t ruc ión públ ica solicita del de Marina la tras
lación al Museo de los lienzos, lleva la fecha 
de 8 de Febrero, y ya con anterioridad hab ían 
recibido, respectivamente, las órdenes para 
formar el presupuesto de gastos ocasionado por 
la t ras lación, y para informar sobre las dificul
tades que el traslado de las pinturas pudiera 
ofrecer, D . Fernando Arbós , arquitecto del 
Museo del Prado, y D . Enrique Mar t ínez Cu-
bells, restaurador del mismo Museo. 

Datos todos que conviene tener en cuenta 
para esclarecer noticias equivocadas é insidio
sas, según las cuales aparece la t rami tac ión de 
este asunto desprovista de la publicidad que en 
efecto ha tenido. 

Movimiento de buques. 

Salieron: 
De Ceuta, el P l a t a . 
De las caños de la Carraca, fondeando en 

bahía , el Lobo. 
De Meli l la , el B o n i f a ^ . 
E n t r ó : 
En Las Palmas, procedente de Dakar, el 

crucero de guerra francés Jeanne d ' A r e . 
Fondearon: 
En T á n g e r , el P la ta . 
En Meli l la , el B o m f a ^ . 
En Ayamonte, el Vasco. 

R e a l e s ó r d e n e s . 

Concede autor ización para asignar un intér
prete de á rabe á cada uno de los batallones de 
regimiento expedicionario de Infantería de Ma
rina. . . 

Convoca oposición para cubrir la plaza de 
mús ico mayor que existe vacante en Infantería 
de Marina. 

Dispone que el capi tán de navio de la Esca
la de tierra D . Pablo Marina quede en propie
dad en el destino de comandante de Marina de 
Bilbao. 

Concede licencia al primer maquinista don 
Juan León . 

Destina á Villagarcía al primer contramaess 
tre de puerto D. Pedro Galiana, y á la Coman
dancia de Alicante, al de igual clase D . Mateo 
Gualde. 

Traslada Real orden de Guerra concediendo 
la medalla de Meli l la , con pasadores, al perso
nal del c a ñ o n e r o M a r q u é s de la Vic to r ia . 

Concede cruz de primera clase del Méri to 
Naval, blanca, á los capitanes de los vapores 
correos del L l o i d Real ho landés M r . J. Schot-
te de Vries, M r . D . H . Doeksen, M r . K . H . 
K . Vyssma y M r . P. Kik-Ker . 

M A R R U E C O S 

L a acción francesa 
Operac iones contra el Pretendiente , 

o c u p a c i ó n de T a z a . 
L a 

T á n g e r , 23.—Se han recibido cartas de Fez, 
con interesantes detalles de las operaciones de 
la columna Mazillier. 

Las fuerzas de que se compone, maniobran
do combinadamente, se dirigieron hacia Mex-
ra-Edchuf, donde el Pretendiente y el cabeci
lla Sidi Raho, atrincherados convenientemen
te y con bastantes refuerzos, se preparaban á 
la defensiva. 

Merced á un ráp ido movimiento envolvente 
de las tropas, el enemigo fué casi sorprendido. 
Sin embargo, luchó encarnizadamente duran
te cuatro horas, al cabo de las cuales, por el 
mor t í fero fuego de las fuerzas francesas, los 
bereberes se dispersaron. 

En la huida abandonaron 21 cadáveres , la 
tienda del Pretendiente, la correspondencia de 
éste y numerosas vituallas. 

Los franceses tuvieron seis heridos. 
El D i a r i o de los Debates comenta hoy la 

probable marcha de las tropas francesas sobre 
Taza, proyecto de que se ha hablado reciente
mente, y dice: 

« P r i m e r o , debemos saber claramente qué 
efectivos podrían consagrarse á realizar esa ope
ración y, sobre todo, á consolidarla; y qué re
sultado práctico hab r í amos de alcanzar. La 
respuesta del Gobierno á estas preguntas de
most rar ía , probablemente, que la ocupación 
del territorio comprendido entre la Alcazaba 
de Msun y Fez sería inoportuna en estos mo
mentos en que se siente la necesidad de refor
zar nuestros efectivos de Europa. Esa respues
ta har ía comprender por q u é el Gobierno y el 
residente general en Marruecos parecen hacer 
poco caso de ciertas invitaciones. 



A Ñ O X L V . - N U M . í r . N i 
D I A R I O D E L A M A R I N A 

M E J I C O 

mis DEÜ" m m m í 
Madero y Pino S u á r e z , fusilados. 

Londres, 3.—Se ha recibido un telegrama 
de Nueva York que ha producido verdadera 
sensación, porque acusa la certeza de que la 
si tuación de Méjico está privada de la paz para 
mucho tiempo, pues la lucha se remata con 
sangrientas venganzas, que han de mantener 
los odios vivos. 

Según dicho despacho, han sido fusilados el 
presidente derrotado, Madero, y el ex presi
dente Suárez . 

^ Contra ambos se ha seguido un juicio suma-
rís imo y secreto; pero sin duda á ú l t ima hora 
debió de traslucirse algo, puesto que ayer, 
cuando ambos eran llevados en un coche desde 
el Palacio Nacional, en que fueron hechos pr i 
sioneros, á la cárcel , un grupo de partidarios 
suyos, lanzándose de improviso sobre la fuerza 
que rodeaba y escoltaba el carruaje, pre tendió 
libertarlos. 

El intento fué estéril: la fuerza, apercibida, 
repel ió la carga y m a t ó á dos de los maderistas, 
hiriendo á otros muchos. 

Pocas horas después (no dice el despacho 
si en el pe r íme t ro de la misma cárcel ó en el 
campo) un pelotón de los voluntarios tr iunfan
tes fusilaba á Madero y á Suá rez . 

Refuerzos á M é j i c o . - D e c l a r a c i o n e s de 
Huerta . —Antes de la r e v o l u c i ó n . 

Par ís , 23.—Con motivo del descontento que 
ha producido en algunos Estados la elección 
del general Huerta para la presidencia interina 
de la Repúbl ica , el general Figueroa ha decidido 
marchar á Méjico con 10.000 hombres de re
fuerzo. 

Los Estados mejicanos de Coahuila, Sono
ra, Yuca tán y Oaxaca se muestran opuestos á 
la presidencia de Huerta. E n cambio. Vera-
cruz se ha unido al nuevo rég imen y las auto
ridades han enviado á Huerta un Mensaje ase
g u r á n d o l e su s impat ía y su co laborac ión . 

E l general Huerta, que con gran facilidad 
concede audiencias á los periodistas, se dice 
partidario de la libertad de imprenta, y anun
cia que está decidido á restablecer á toda costa 
la paz y la tranquil idad en Méjico, asegurando 
al mismo tiempo que su única ambic ión es que, 
cuando haya abandonado el Poder, pueda de
cirse que ha restaurado el orden y asegurado 
dofinitivamente la vida, los bienes y los intere
ses de los mejicanos y de los extranjeros. Y en 
cuanto á los territorios que no reconozcan su 
autoridad, dice que dispone de tropas para en-
uiarlas inmediatamente á fin de hacerles entrar 
en r azón . 

Le M a t i n publica un telegrama de Méjico, 
en el que se relatan los ú l t imos acontecimien-
,tos. 

Desde el 9 de Febrero—dice el despacho— 
el Cuerpo d ip lomát ico se reunía diariamente 
en la Embajada americana. En un principio, 
el embajador de los Estados Unidos, mís ter 

, W i l s o n , poníase al lado de Madero y apoya
ba al Gobierno. Hacia el 16, cuando los pre
ludios de la revoluc ión comenzaron á notarse 
entre los generales, W i l s o n cambió de actitud 
y se t r ans fo rmó en partidario de Díaz. E l 18, 
ha l l ándose reunido el Cuerpo dip lomát ico en 
la misma Embajada, recibió una carta del ge
neral Huerta anunciando el golpe de Estado 
que sobrevino después . Los dip lomát icos , tras 
extensa del iberación, acordaron escribir á Díaz 
y, de acuerdo con los deseos de Huerta, la 
misma tarde se ce lebró una conferencia en la 
Embajada americana entre W i l s o n , Huerta y 
Díaz. 

Este ú l t i m o quer ía ocupar provisionalmente 
la presidencia, no obstante la oposición de 
Huerta, quien estimaba que las funciones de 
la presidencia interina le cor respondían á él de 
derecho. W i l s o n intervino en la discusión, y 
decidió á Díaz á ceder, á condic ión , sin em
bargo, de que el nuevo Ministerio fuese for
mado, en su mayor ía , por partidarios suyos. 

El acuerdo fué, en cierto modo, impuesto 
por W i l s o n , el que dec la ró que, en el caso de 
no ser aceptado, sería probable la in tervención 
de su Gobierno. Parece, no obstante, que los 
Estados Unidos no han tenido en n i n g ú n ins
tante la in tenc ión de intervenir, y que el Go
bierno de Washington se conformaba con 
ejercer una especie de protección moral sobre 
Méjico. Esto, por lo que se ha visto después , 
lo ha logrado 

D E S L I N D E D E A T R I E U C I O N E S 

ios lEí i iEiTinni i i iTím 
E l Real decreto en v i r tud del cual se preten

de poner t é r m i n o al pleito que venían soste
niendo los ingenieros Industriales con los de 
las demás clases, dice así: 

«Ar t í cu lo r.0 Las facultades, en la esfera 
oficial, de los ingenieros civiles de Camino;-, 
Canales y Puertos, Minas, Montes y Agróno
mos se r egu la rán , desde la publ icación de este 
decreto, con sujeción á las siguientes disposicio
nes: 

»i.H Segui rán siendo de la competencia de 
los ingenieros de Caminos, Canales y Puerto; 
las inspecciones y funciones que les están en
comendadas por los a r t ícu los 1.0 y 2.0 del Re
glamento orgánico de 28 de Octubre de 1863. 
de acuerdo con lo que establecen la ley de ba
ses de 29 de Diciembre de 187G y la general de 
Obras públ icas de 13 de A b r i l de 1877 y las 
demás leyes, reglamentos y disposiciones espe
ciales vigentes. 

» a ) Sobre los servicios de obras públ icas . 
»b j Sobre las instalaciones de aprovecha

miento de aguas públ icas . 
»c j Sobre cuantas instalaciones afectan al 

dominio públ ico , sin perjuicio de las inspec
ciones técnicas á que haya lugar, que se ejer
cerán por quien corresponda, sobre las indus
trias de que formen parte las instalaciones. 

»2.a Las prescripciones que regulan las 
atribuciones de los ingenieros de Minas se mo
dificarán conten iéndolas dentro de los límites 
propios del Cuerpo: 

» a ) Aclarando el significado de fábricas me 
talúrgicas á que aluden los párrafos 1 3 . 0 , 11 
y 13 del ar t ículo i.0 del reglamento orgánico 
de 2 i de Enero de 1905, en el sentido de que 
debe entenderse por establecimientos de este 
género todos aquellos en que se traten minera
les útiles para obtener de ellos directamente ó 
mezclándolos con otras sustancias, y por cual
quier procedimiento, un metal, una aleación, 
un metaloide, una mezcla ó una combinac ión 
de estos cuerpos, un |semiproducto ó un sub
producto en cualquier estado y forma, tenga ó 
no aplicación directa al comercio. 

»b) Sustituyendo el párrafo 16 del mismo 
art. i.0 por otro que diga: «Reconocer , ins-
»peccionar , sigilar y dar la autor ización para 
»el funcionamiento de toda clase de m á q u i n a s , 
«calderas y motores fijos, semifijos y locomó
v i l e s , empleados en la industria minero-me
t a l ú r g i c a . » 

»cj Derogando los art ículos 213 y 214 del 
reglamento de Policía minera de 28 de Enero 
de 1910, que se refieren á motores de aire y 
pruebas de recipientes de envases de gases 
comprimidos. 

))dj Derogando la Real orden de 30 de Ju
nio de 1911, en la que se dictan reglas para el 
cumplimiento dé los anteriores preceptos del 
reglamento de Policía minera. 

»3.a Segui rán siendo de la competencia de 
los ingenieros de Montes la conservación y la 
mejora de montes públicos y el rég imen espe
cial, y dirección, la policía y la vigilancia de 
estas propiedades en cuanto concierna á la par
te facultativa, así como las industrias y apro
vechamientos forestales, siempre que estén es
tablecidas en los mismos montes. 

»4.a Segu i rán siendo de la competencia de 
los ingenieros a g r ó n o m o s las inspecciones y 
funciones que les están encomendadas en el re
glamento orgánico del Cuerpo y demás dispo
siciones vigentes. Se considerarán como indus
trias notoriamente agrícolas las enológicas y 
sus derivadas (alcoholes y vinagres); elayotéc-
nicas, la de conservación de la leche y fabrica
ción de manteca y quesos, la sidrería, la azu
carería, las mieles y ceras y la sericultura. 

»No t e n d r á n carácter agrícola la cervecería, 
mol iner ía , panader ía , a lmidoner ía , feculería y 
la destilería de primeras materias, no azucara
das ni alcohólicas , cuando se realicen fuera de 
una explotación agrícola. 

»Art . 2.0 Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan á lo establecido en este 
d creto. 

»Art . 3.° Por el ministro de Fomento se 
dic tarán las disposiciones complementarias ne
cesarias al m á s exacto cumplimiento de estas 
soberanas resoluciones .» 

L a salud en Madrid 
La rigurosa temperatura que se ha presenta

do ha aumentado considerablementa la enfer
mer ía de Madr id , dentro de la clase de padeci
mientos naturalmente derivados del cambio 
atmosfér ico. Abundan las enfriamientos del 
aparato respiratorio: anginas, laringo-bron-
quitis y catarros de los gruesos troncos, gene
ralmente infebriles y de naturaleza benigna. 
Se han exacerbado los dolores musculares y 
las neuralgias del tronco y de las extremidades. 
Se mantiene sin variaciones apreciables la pe
queña endemia de infecciones intestinales que 
viene padeciendo Madr id hace ya dos años , y 
son frecuentes los ataques congestivos del ce
rebro. 

En los n iños abundan las bronquitis, las 
enterocolitis, la diarrea verde y las fiebres 
eruptivas. 

A 
París . 23.—La cuestión de los armamentos, 

como era de esperar, ha repercutido también 
en Inglaterra. 

Según telegrafían de Londres, la implanta
ción de las quintas, idea propagada con entu
siasmo por lo rd Roberts, feld-mariscal del 
Ejército br i tánico , cada día gana m á s prosé
litos. 

A pesar de ello, la mayor ía de la nación t i 
tubea en introducir un cambio tan radical en 
su secular Cons t i tuc ión . 

A l lado de esta vacilación, nótase que todo 
el mundo comprende que la insuficiencia n ú -
mérica y la falta de preparac ión del Ejército 
inglés constituyen hoy un peligro para la segu
ridad del terri torio de la Gran Bretaña. 

Entretanto, 60 miembros calificados del Se
nado, que administran la Universidad de Cam
bridge, han firmado un manifiesto proponien
do q JC los exámenes para obtener él t í tulo de 
bachiller y otros semejantes, equivalgan á los 
exámenes de oficial de la reserva. 

La Universidad de Oxford y otros grandes 
Centros docentes públicos adop ta rán proba
blemente, aunque con algunas restricciones, 
este original modo de reclutar los oficiales. 

Notas políticas 
L o que dice el presidente. 

Después de despachar con S. M . el Rey el 
jefe del Gobierno, llegó á Palacio el ministro 
de Estado para comunicar al Rey la muerte 
del presidente Madero v de Pino Suárez en la 
colisión que los partidarios de éstos sostuvie
ron con las tropas que escoltaban y guardaban 
el au tomóvi l en que aquél los eran conducidos 
á la corcel. 

Dando cuenta de este suceso, decía el conde 
de Romanones: 

— S ü s partidarios quisieron libertarlos, y en 
la refriega Madero cayó hecho astillas. 

L a si lba de B a r c e l o n a . 
El jefe del Gobierno, lo misino que el señor 

Alba, al ocuparse de la manifestación de des
agrado hecha por algunos descorteses en Bar
celona, han quitado importancia al acto, que 
quedó reducido á la protesta de un pequeño 
grupo de estudiantes que creía que el Sr. Dato 
era el ministro de Gracia y Justicia que resol
vió el asunto de los notarios. 

Refiriéndose también al m i t i n celebrado en 
el teatro del Tívoli de Barcelona, el goberna-
lor asegura que no tuvo la importancia que se 
le ha dado. . 

De todos modos—dec ía hoy el presidente—el 
Gobierno no ha resuello a ú n ni resolverá ínte
r in no cesen las protestas, porque no es posi
ble, gobernar bajo las coacciones que quieran 
imponer los protestantes. 

En .cuanto, cesen las protestas, el Gobierno ó 
el Parlamento resolverán en definitiva este 
asunto de las notar ías . 

E l partido l iberal de T a r r a g o n a . 
El presidente ha hecho notar la gran impor

tancia que tuvo la r e u n i ó n de los elementos 
liberales de aquella provincia. 

F u é , en opin ión del jefe del Gobierno, un 
acto serio y transcendental, que demuestra la 
gran vitalidad del partido, hoy m á s fuerte que 
nunca para gobernar. 

— M a ñ a n a — h a dicho—se celebrará otra re
u n i ó n de liberales en Barcelona para presentar 
las bases de reorganizac ión del partido, cosa 
indispensable en aquella provincia. 

E l impuesto de inquilinato. 
Según nos ha manifestado el conde de Ro

manones, m a ñ a n a cé iebrará una entrevista 
con losSres. Alba y Ruiz J iménez para tratar 
de este asunto, y el miércoles l levará al Con
sejo de ministros este mismo asunto. 

El jefe del Gobierno ha recibido siete ú ocho 
cartas respondiendo á la información que abrió 
el alcalde para que le dieran una fórmula para 
solucionar el problema de este odioso im
puesto. 

En algunas de estas cartas se propone un 
impuesto de 10.000 pesetas á cada uno de los 
au tomóvi les que ' c i r cü lan por Madr id . 

El autor de cste proyecto asegura que caso 
de aplicarse sobrar ía d iné ro para sustituir el 
impuesto de inquilinato. 

Cree el presidente del Consejo que bien ha 
podido ofrecer el alcalde 50.000 pesetas; pero 

. no así la Alcaldía, porque este cargo es del Go
bierno y no del Sr. Ruiz Jiminez. 

—Sin embargo de esto—, lecía el presidente-1-, 
yo ofrezco la alcaldía al que me descubra el 
medio de sostener la supres ión de los Consu
mos, sin necesidad de mantener el impuesto 
de inquilinato. 

En todas las grandes poblaciones existe este 
impuesto, y la gente lo paga sin protesta; pero 
por lo visto aqu í lo que se quiere es no pagar 
ni consumos ni inquil inato. 

Esto demuestra la necesidad de reformar la 
ley de supres ión de los consumos mantenien
do esa supres ión, pero buscando a lgún medio 
de abaratar las subsistencias, que es el fin á 
que se contra ía la supresión de los consumos. 

Si se hubiera conseguido ese abaratamiento 
no habr ía habido protesta. 

A d e m á s , las numerosas exenciones del inqui
linato le hacen hacen aún m á s odioso. 

T a l ocurre con los militares, que antes pa
gaban los Consumos y ahora no tributan por 

. inquil inato. 
Conjuntamente con esta cuest ión surge la de 

la admin is t rac ión del Ayuntamiento de Ma
dr id , que se juzga desastrosa, y esto no es ver
dad. 

Hay que tener el valor de decir que nuestro 
Municipio administra bien, y así tiene que ser, 
dada la constante fiscalización que ejercen so 
bre él republicanos y socialistas, y aun la mis
ma Prensa; de modo que sólo poniéndose to
dos de acuerdo sería posible esa inmoralidad. 

No pasan de 20 millones de pesetas lo que 
se dedica por el Ayuntamiento para atenciones 
urbanas, y sin embargo hay servicios como el 
de alumbrado, beneficencia, incendios y otros 
tan buenos, si no superiores, á los de las gran
des capitales extranjeras. 

L o ex t raño es que puedan hacerse tantas co
sas con un presupuesto tan escaso, y es lamen
table que quienes más censuras dirigen al 
Ayuntamiento se nieguen á ser concejales 
cuando se les propone. 

De e l ecc iones 
El jefe del Gobierno t e r m i n ó su conversa

ción con los periodistas diciéndoles que mu
chos amigos suyos, candidatos á diputados pro
vinciales, se quejan de que el Gobierno no 
muestre más e m p e ñ o en defender sus candida
turas y le piden al presidente que se interese 
en ese sentido. 

El conde de Romanones nos dijo que él pen
saba seguir la línea de conducta que se ha pro
puesto y que prefiere sacrificar alguno de sus 
amigos á que nadie pueda decir que el Gobier
no ha sido parcial en estas elecciones, 

Ante todo, la sinceridad electoral. 

En G o b a r n a c i é n . 
A l recibir hoy á los periodistas el ministro 

de la Gobernac ión , les dijo, como antes deci
mos refiriéndonos á manifestaciones hechas 
por el jefe del Gobierno, que lo ocurrido en 
Barcelona contra el Sr. D a t ó l o tuvo la i m -
importancia que se ha supuesto, y el mismo 
Sr Dato así lo ha reconocido. 

Claro es que siempre resulta censurable esa 
manifestación de incultura, aunque proceda de 
una exigua minor ía . 

L o s riegos del Alto A r a g ó n . 
Enguanto á este asunto, nos manifestó el se

ño r Alba que, según noticias que él tenía de 
aquella región, se ha hecho allí una buena 
acogida á los sinceros propósi tos y conducta 
del Gobierno, que en este asunto atiende y de
sea el mejoramiento de todas las regiones, pero 
dentro del estricto cumplimiento de las leyes. 

T r a t á n d o s e , como se trata, de una subven
ción de tanta importancia, es indispensable y 
obligado el concurso y acuerdo del Parlamen
to, que es quien en definitiva puede y debe 
resolver acerca del plan de esa obra y de la 
cuant ía de ella. 

* 
Hoy almorzaron juntos en Lardhy los seño

res Romanones, Alba y Mataix. 

Los alumnos militares 
Visita de Academias . 

Los coroneles de la Academia Mil i ta r han 
sido obsequiados con un banquete por los pro
fesores de la de Cabal ler ía . 

En salón contiguo celebróse otro banquete 
de alumnos. En ambos re inó igual espíritu de 
confraternidad, b r indándose á los postres por 
la Patria, el Rey y el Ejérci to. 

Esta noche salen los directores de las Aca
demias para Avi la , con objeto de visitar la 
de Intendencia, terminando su excursión con 
una visita á la de Toledo. 

En el salón de quintas del Ayuntamiento se 
ha verificado el solemne acto de inaugurar la 
Escuela Oficial Mil i tar para reclutas. Presidió 
el general Ochando, a c o m p a ñ a d o del cardenal 
Cos, el gobernador y el alcalde. 

Un piquete del regimiento de Isabel I I , con 
bandera y música , r indió honores. Pronuncia
ron elocuentes discursos el capitán de Infante
ría Sr. Hernández ; el alcalde, D . Emil io Gó
mez Diez; el gobernador c iv i l , D . Manuel Ruiz; 
el cardenal Cos, y el capitán general Ochando. 

El acto resultó solemne y bri l lant ís imo. 

Contra la emigración 
Instrucciones á los p á r r o c o s . 

El ministro de Gracia y Justicia ha dirigido 
á los obispos lá siguiente circular: 

«Según informes de nuestra Legación en 
Buenos Aires, recibidos en el ministerio de Es
tado, las autoridades de la Repúbl ica Argenti
na han enviado ó se proponen enviar á los pá
rrocos de toda España , y principalmente á los 
de Ca ta luña y Navarra, unos impresos, para 
que los repartan entre sus feligreses, con los 
cuales se intenta que los mismos pá r rocos re
comienden directamente al emigrante al direc
tor general de Inmigración de la nación argen
tina, certificando además que el recomendado 
es hombre laborioso, honrado y bueno. 

No es de temer que nuestros párrocos se 
conviertan, consciente ó inconscientemente, en 
auxiliares de la recluta de emigrantes que por 
su conducto y con su recomendac ión .se trata 
de realizar, en grave daño y perjuicio de la in
dustria y de la agricultura de nuestro país, al 
cual, de prevalecer el intento, se le privaría de 
los mejores trabajadores, puesto que los certi
ficados de los pár rocos se han de dar, según se 
indica en dichos impresos, á los que merezcan 
el concepto de honrados, laboriosos y buenos; 
pero, de todos modos, ante la importancia y 
trascendencia del asunto, creo del caso señalar 
el hecho á la consideración de V . E . , esperan
do de su celo y patriotismo que coadyuven con 
su autoridad y su influencia y con sus eficaces 
consejos á que no prosperen los propósi tos de 
las autoridades argentinas, tan en daño de los 
intereses y de las conveniencias de nuestra Pa
tria y tan contrarios á las disposiciones que r i 
gen en España en materia de emigrac ión .» 

Marinas extranjeras 
El Almirantazgo ha decidido incorporar de

finitivamente á las fuerzas inglesas del mar del 
Norte la cuarta escuadra de combate que, 
cuando la reorganización de la ilota hace un 
año , fué dejada en Gibraltar. 

De este modo las escuadras inglesas que l u 
cha rán en el mar del Norte, caso de guerra, 

.serán ocho, á saber: 
Cuatro de primera línea. 
Dos con tripulaciones reducidas hoy á la m i 

tad; pero que pueden ser completadas rápida
mente. 

Dos con la cuarta parte del personal normal 
y la tercera del personal técnico. 

En v i r tud de las modificaciones de la nueva 
ley naval, Alemania podrá oponer á estas fuer
zas cinco escuadras. 

La p roporc ión , pues, será de ocho á cinco. 
Pero el Almirantazgo a ú n no está contento, 

y pretende que Inglaterra tenga en el Medite
r r áneo una flota tan fuerte como la^ de Italia y 
Austria unidas. 

L o s nuevos « d r e a d n o u g h t s o f rancese s 
En el próximo mes de Mayo, Francia pon

drá en grada dos nuevos «dreadnoughts»; el 

A - y y el A-S, que estarán compleiameni 
mados en el o toño de 1916. Dichos h y x ^ ^ ' 
varán 12 cañones de 34 cent ímetros en t 
torres blindadas de á cuatro cañones, res 
se construya con cuatro torres, cada u n a ^ 
las centrales llevará dos cañones , y CUalro dc 
de los extremos, con objeto de que seis 
dan hacer fuego por popa y los otros sek n 

vía por 
proa. 

Revista de Tribunales 
A U D I E N C I A 

E l cr imen de la cal le de San Marcos 
El día 14 de Marzo del pasado año , á ¿5 

mas horas de la tarde, salía de una taberna de 
dicha calle Félix Rodr íguez Arribas, y efect̂  
del estado alcohólico en que se encontraba 
golpeó sin motivo justificado alguno á dos 
mujeres que por allí pasaban, á las que acom. 
pañaba el hoy procesado Marino Encinas Guz-
m á n , quien fué también golpeado al protestar 
de la brutal actitud del Félix. 

A l intervenir el tabernero para separarlos 
fué también agredido por Félix. 

Terminada la discusión, al parecer, por la 
mediación del d u e ñ o de la tienda, se dirigió 
nuevamente el Félix contra el procesado en 
actitud violenta, que, prevenido, le asestó un 
golpe con una navaja, causándole una herida 
en la cavidad torácica, que seccionándole el 
corazón le produjo la muerte instantánea. 

El fiscal califica el hecho de homicidio, soli-
citando la pena de seis años de prisión correc
cional, por entender concurren en el hecho de 
autos las circunstancias primera y tercera de la 
legít ima defensa. 

La acusación privada, á cargo del Sr. Cid, 
califica el hecho de asesinato, y eleva la pena 
fiscal á la de cadena perpetua. 

La defensa, encomendada al elocuente le-
trado D . Basilio Edo, acepta la relación del fis-
cal, pero niega la culpabilidad de su defendi
do, por concurrir la circunstancia eximente de 
legí t ima defensa, abogando en su consecuen
cia por la absolución de su representado. 

La vista se celebra en la Sección segunda, 
estando señalada para dos días. 

E l olfato de un comerc iante . 
Ignacio González , dependiente de una lito

grafía, se hallaba escaso de recursos, y para 
adquirir el preciado metal, se apodera de dos 
tarros de tinta, sale á la calle y pretende ven
derlos, con su buena rebaja. Entra en una 
tienda de la calle de Jacometrezo, al dueño le 
huelen mal, y en vez de comprarlos, manda 
detener al pobre Ignacio. 

Hoy es acusado por el fiscal de autor de un 
hurto con grave abuso de confianza, solicitan
do dos años , cuatro meses y un día de presi
dio correccional. . . J 

Su defensor, Sr. Fe rnández Alonso, pide sea 
absuelto su patrocinado, pues los tarros éfl 
cuest ión se los regaló, en premio á sus servi
cios, el anterior d u e ñ o de la litografí-i al tras
pasar el negocio. 

R. Dolz. 

EXTRANJERO 
S i t u a c i ó n alarmante en Mogador. 

París , 23.—El Excels ior publica un despa* 
pacho de Mogador diciendo que la situación 
es alarmante, pues en la misma puerta de la 
ciudad se encuentran los partidarios del Gelu-
y¡ , y que un hermano de éste ha logrado re
clutar nemerosos contingentes rebeldes. 

Accidente en un submarino. 
París , 23.—A bordo del submarino M a r i i t -

te, fondeado en Brest, hizo explosión el de
pósi to de petróleo que alimentaba las cocinas. 

Dos marineros recibieron una lluvia de fue
go, y convertidos en antorchas vivientes se 
arrojaron al mar para salvarse. 

Recogidos por la t r ipulac ión se les condujo 
al hospital con espantosas quemaduras. , 

Oficiales rusos á Mongolia. 
Berlín, 23.—Dicen de San Petersburgo que 

se ha designado á dos coroneles, 15 oficiales 
y 142 sargentos de Cabal ler ía de Siberia para 
organizar en Mongolia un Cuerpo indígena de 
Cosacos. 
E l S r . C a l b e t ó n v i s i tó ai cardenal Merry 

del V a l . 
París , 2 3 — S e g ú n despachos de Roma, ayer 

visitó el Sr. Calbetón al cardenal Merry del 
V a l , con motivo de la recepción semanal. 

Conferenciaron brevemente; aunque se mos
traron reservadís imos, parece que abordaron 
el asunto de las misiones españolas en Marrue
cos, pero la cuest ión batallona sigue siendo la 
de las congregaciones. 

El Sr. Ca lbe tón ha declarado á varios perio
distas que España persiste en sus proyectos de 
l imitar los privilegios de las congregaciones, 
proyecto que la Santa Sede ha acogido bené
volamente. 

Sin embargo de que el propio representante 
de España considera el asunto suficientemente 
debatido, tod ivía no puede darse sobre él nin
guna noticia concreta. 
Descubriendo el M e d i t e r r á n e o — L o qu0 

quiere Italia. 
Roma, 23.—En la C á m a r a de diputados 

hacer el ministro de Estado el resumen 
presupuesto de su ministerio, ha dicho, 
blando de las relaciones de Italia con las de
m á s potencias, esto, que fué muy aplaudido 
por la mayor ía de la C á m a r a : 

«El Medi te r ráneo ha dejado de ser el centro 
de la civilización, como lo era en la antigüe' 
dad greco-romana. Sin embargo, su imp0/* 
tancia mundia l , lejos de disminuir, se ^ 
acrecentado; ahora el Medi ter ráneo es el p^10 
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de intersección de las comunicaciones entre 
Europa y todos los demás continentes. Ac
tualmente nadie tiene derecho, ni lo tendrá 
jamás , á llamarle, como se le l lamó un d ía , 
«Mare n o s t r u m » , porque el Medi ter ráneo ha 
de ser una vía libre para todas las naciones. 

Ninguna puede ni debe tener preponderan
cia en el, y todas deben disfrutarlo, especial
mente Italia, que acaba de conquistar uno de 
los primeros puestos en la posesión del l i toral 
del Med i t e r r áneo . Nuestras relaciones de amis
tad, sobre estas bases, con Inglaterra y Fran
cia, c o n t i n ú a n inspirándose en el espíritu equi
tativo y amistoso de los vigentes Tratados. 
A d e m á s , es probable que estipulemos acuer
dos aná logos con España , porque ambas na
ciones desean afianzar más sus cordiales y fra
ternales relaciones.» 

DIARIO DE LA MARINA DOS-EDICIONES D I A R I A S 

Desde el tabloncillo 
Corrida cíe novillos, 

A l g a b e ñ o II. L lavero . Pastoret , 
La tarde, desapacible, y la entrada, regu

lar. 
Los toros, de los Sres. Sánchez , de Terro

nes (Salamanca), grandes, bien criados y exce-
l en t emen té encornados. 

Algabeño I I , que trasteó á su primero, un 
toro co rna lón y difícil, con mucha decisión, 
m a t á n d o l e de una estocada habilidosa, tuvo 
en el cuarto un fracaso gordo; pues fracaso— 
¡y bien grande!—es hacer una faena como la 
que él hizo con un toro que, á pesar de lo mal 
que se le l idió, llegó al ú l t imo trance noble, 
suave, acudiendo donde le llamaban. 

En mucho tiempo volverá Carranza á trope
zar con un toro así. Era sencillamente un toro 
amaestrado, que en cuanto se lo mandaban se 
cuadraba. Algabeño hizo un trasteo malo. 
Dió dos pinchazos recibiendo, en los que no 
a g u a n t ó ni m a n d ó bien con la muleta. E l toro 
estaba en condiciones de recibir le . Después 
siguió una serie de pinchazos, estocadas, des
cabellos sin fin con estoque y puntil la, acer
tando por fin cuando apenas faltaban unos se
gundos para el tercer aviso. Se le silbó muy 
poco, pues fué una faena por la que, siendo él 
un buen torero y el toro fácil, noblote y . . . 
¡hasta bravo!, merece no volver á nuestra pla
za en mucho tiempo. 

Garlos Nicolás, muy ignorante y desgraciado 
en sus dos novillos. 

E l segundo (su primero), grande y muy d i 
fícil. En el otro pudo hacer algo porque fué 
t a m b i é n bravuconcillo y de mucho poder. 

Pastoret fué el héroe . Hizo en el cuarto un 
mer i t í s imo quite, met iéndose entre un caballo 
y la barrera, arriesgando su vida para librar á 
un piquero en verdadero peligro. F u é un qui 
te de poder á poder que se ovacionó justamen
te. Su otra hombrada fué la colosal estocada 
que, tras de un buen pinchazo, dió al sexto, 
entrando muy bien. E l toro rodó sin punti l la . 

En general, estuvo menos cómico que de 
costumbre é hizo algunas cosas bonitas. ¡Si no 
fuera tan alocado...! 

Con los palos, Ahijao y Cerrajillas, es decir: 
la pareja de siempre. 

Severito . 

PAGOS 
Por la Dirección general del Tesoro públ ico 

y O rdenac ión general de Pagos del Estado se 
ha acordado que el día i.0 del p róx imo Marzo 
se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las clases activas y pasivas. Clero y religiosas 
en clausura que perciben sus haberes y asig
naciones en esta Corte, en las provincias 
del Reino y Tesore r ía de la Dirección general 
de la Deuda j Clases pasivas. 

A l propio tiempo se pone en conocimiento 
de los respectivos Centros oficiales que la asig
nac ión del material se abonará sin previo aviso 
el día 6 del mismo. 

* 
L a Dirección general de la Deuda y Clases 

Pasivas ha dispuesto que por la Tesorer ía de 
la misma, establecida en la calle de Atocha, 
n ú m e r o 15, se verifiquen en la p róx ima sema
na, y horas designadas al efecto, los pagos que 
á cont inuac ión se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes: 

D í a i . " de M a r ^ o . 
Pago de crédi tos de Ultramar, facturas co

rrientes de metá l ico , hasta el n ú m e r o 68.500. 
Idem i d . id . en efectos, hasta el n ú m e r o 

68.500. 
Entrega de hojas de cupones de i o n co

rrespondiente á tí tulos de la Deuda amortiza-
ble al 5 por 100, hasta el n ú m e r o 8.834. 

Entrega de t í tulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, emisión de 30 de Diciem
bre de 1908, por canje de otros de igual renta, 
emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el nú
mero 26.527. 

Pago de carpetas de conversión de títulos de 
la Deuda exterior al 4 por 100 en otros de 
igual renta de la Deuda interior, con arreglo 
á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 dc 
Agosto de 1898, hasta el n ú m e r o 32.406. 

Idem de t í tulos de la Deuda exterior, pre
sentados para la agregación de sus respectivas 
hojas de cupones, con arreglo á la Real orden 
de 18 de Agosto de 1898, hasta el n ú m . 3.045. 

ídem de residuos procedentes de conversión 
de las Deudas coloniales y amortizables al 
4 por ^ o , con arreglo á la ley de 27 de Mar-
^o de 1900, hasta el n ú m e r o 2.399. 

Idem de convers ión de residuos de la Deuda 
^ 4 por 100 exterior, hasta el n ú m e r o 9.906. 

Idem de carpetas provisionales de la Deuda 
amortizable al 5 por 100 presentadas para su 
canje por sus t í tulos definitivos, con arreglo á 
la Real orden de 14 de Octubre de 1901, har
ta el n ú m e r o 11.138. 

Entrega de t í tulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión dc otros de 
igual renta de la emisiones dc 1892, 1898 y 
1899, facturas presentadas y corrientes, hasta 
el n ú m e r o 13.738. 

Idem de carpetas provisionales, representa
tivas de t í tulos de la Deuda amortizable al 4 
por 100 interior,para su canje por sus t í tulos 
definitivos de la misma renta, hasta el n ú m e 
ro 1.486. 

Pago de t í tulos del 4 por ico interior, emi
sión de 31 de Julio de 1900, por convers ión 
de otros de igual renta, con arreglo á la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.689. 

Reembolso de acciones de obras públicas v 
carreteras de 20, 34 y 55 millones de reales, 
facturas presentadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripciones del semes
tre de Julio de 1883 y anteriores. 

Idem de carpetas de intereses de toda clase 
de deudas del semestre de Julio de 1883 y an
teriores á Julio de 1874, reembolso de t í tulos 
del 2 por 100 amortizable en todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes. 

Entrega de t í tulos del 4 por 100 amortiza-
ble, hasta el n ú m e r o 1.487. 

Las facturas existentes en Caja por conver
sión del 3 y 4 por 100 interior y exterior. 

Entrega de valores depositados en arca de 
tres llaves, procedentes de creaciones, conver
siones, renovac iones y canjes. 

Teatro de la Princesa 
Los días 3 y 7 del p r ó x i m o mes de Marzo 

da rá por la tarde en este teatro dos únicas con
ferencias madame Jane Catulle Mendes. 

T e m a s de las dos conferenc ias . 
Primera conferencia .—«España tal como la 

ven los franceses.» 
Segunda conferencia .—«El alma francesa á 

través de la poesía.» 

P r e c i o de las localidades para c a d a 
conferenc ia . 

Palcos plateas, sin entradas, 37,50 pesetas. 
Idem entresuelos, sin ídem, 37,50; ídem pr in
cipales, sin ídem, 25,00; ídem segundos, sin 
ídem, 16,25; butacas, con entrada, 6,25; de
lanteras de anfiteatro principal, con ídem, 3,75; 
asientos de ídem, con ídem, 1,88; delanteras de 
anfiteatro segundo, con ídem, 2,50; asientos de 
ídem, con ídem, 1,25; entradas de palco, 1,25. 

De todas partes 
Siniestro ferroviario. 

Oviedo, 23.—En la l ínea económica ha des
carrilado, en el k i lómet ro 77, un tren de mer
cancías, cayendo al río la m á q u i n a y cuatro 
vagones, resultando muerto el fogonero José 
Suá rez , y herido el guardafreno Avelino A l -
varez. 

La desgracia es debida á un desprendimien
to de tierras. 

De las estaciones de Arriondas y de Oviedo 
han salido trenes de socorro, personándose el 
director de la C o m p a ñ í a y el ingeniero jefe de 
los talleres. 

Los trenes procedentes de Llanes y de San
tander hacen trasbordo. 

Nueva Centra l t e l e f ó n i c a . 
La Línea, 23.—Hoy se ha celebrado la inau

gurac ión de una Central telefónica interurba
na. A l acto asistieron el general M u ñ o z Co
bos, el diputado Sr. Latorre , el goberna
dor de Gibraltar, Sr. Hunter, y todas las auto
ridades. 

El Sr. Torres, diputado por la circunscrip
ción, p r o n u n c i ó un discurso dc saludo para el 
Rey, en nombre de todo el distrito. 

E l general inglés dirigió breves frases á la 
concurrrencia, en las que hizo votos por la 
prosperidad de las dos Naciones. 

Después todos los concurrentes al acto fue
ron á inaugurar la Escuela de Artes y Ofi
cios. 

L a fiesta del Arbol . 
Ferrol , 23.—Esta m a ñ a n a verificóse en Ares 

la simpática fiesta del A r b o l , que con tanta 
brillantez se viene celebrando en toda Ga-
icia. 

Presidióla el alcalde, con las autoridades to 
das del pueblo, y tomaron parte en ella lo 
niños y niñas de las escuelas públicas y parti
culares. 

P ronunc iá ronse alusivos discursos, recomen
dando á los niños el respeto y el car iño á la 
plantas. 

Fueron todos muy aplaudidos. 
Cantaron luego los niños el himno al á rbo l . 
Plantaron por sus propias manos 6oo ar

bustos. 
Después organizóse animada fiesta campes

tre, amenizada por una banda de música . La 
concurrencia fué extraordinaria. 

Muerto de un tiro 
Valencia, 22,—Un joven llamado José T o 

rres, yerno del concejal Sr. Tatay, ha matado 
de Jn t i ro en la cabeza á Vicente Lle i ro , en
cargado de la casa de construcciones propiedad 
del mencionado concejal. 

El suceso acaeció en la calle de Ciscar. 
E l agresor huyó ; pero más tarde se ha pre

sentado en el retén de Policía. 
Se supone que el móvil de la reyerta haya 

ido cuest ión de intereses. 

Huelga solucionada. 
Sevilla, 23.—Ha quedado solucionada la 

huelga de mineros de Aznalcollar, aceptando 
los patronos la admis ión de los obreros que 
habían sido despedidos, y permi t iéndoles subir 
y bajar á la contramina utilizando la jaula. 

T a m b i é n han llegado á un acuerdo los al
hamíes del pueblo de Dos Hermanas con el 
patrono D . Francisco Hidalgo, firmando éste 
las bases, con lo cual la huelga ha quedado so
lucionada. 

Cajas para obreros 
E l S r . Dato, ovacionado. 

Barcelona, 24,—En el salón de San Jorge 
del palacio provincial se ha celebrado solem
nemente la inaugurac ión de la Caja de retiros 
para obreros de la C o m p a ñ í a de t ranvías . 

Presidieron las autoridades todas de Barce
lona. 

El Sr. Dato p r o n u n c i ó un discurso elocuen
tísimo, en el que sostuvo la necesidad de es
trechar m á s y m á s los lazos de concordia entre 
el trabajo y el capital. 

T e r m i n ó — y estas afirmaciones son m u y co. 
mentadas—afirmando que los Gobiernos no 
deben gobernar por el imperio de la fuerza, 
sino por el de la razón puesta á tono con las 
demandas de la opinión pública; pues sólo así 
puede lograrse el imperio de la paz y de la 
justicia. 

A l abandonar el Sr. Dato el palacio vle la 
Diputac ión , el inmenso públ ico congregado en 
la gran plaza le t r ibu tó una gran ovación. 

INFORMACION 
D E GUERRA 

Destinos en Intendencia. 
Subintendente de primera D . Vicente Fran

ca é Iborra, á excedente en la sexta región. 
Subintendentes de segunda: D . Rafael Bu

t rón , á excedente en la segunda región; don 
Manuel Lorenzo Aleu , á la Intendencia de la 
sexta; D . Celestino del Olmo, á la de la terce
ra; D . Augusto de Santiago Gadca, á la Inten
dencia general mil i tar . 

Mayores: D. Juan Dddier Ibareta, á la In 
tendencia de la sépt ima región; D . Mar t ín 
V e r d ú , á la de la cuarta, y D . Bernardo Juan 
Burriel , á la de la octava. 

Oficiales primeros: D . Francisco Morgu ío , 
á la cuarta Comandancia de tropas; D . Luis 
Farando, á la Intendencia de la tercera región; 
D . Ricardo Rozas, á la de la segunda; D . Sal
vador Grosso, á la Comandancia de tropas de 
c a m p a ñ a de Melil la; D . DionisioDíaz Gómez , 
á la Intendencia de la segunda región. 

D . Federico Alonso Zarzuela, á la Intenden
cia de la segunda región; D . Antonio Micó , á 
la de la primera; D . Antonio Vázquez , á la I n 
tendencia general mili tar; D . Félix Fe rnández 
Sáinz, á la de la tercera; D . Salvador García 
Dacarratc, al Establecimiento Central de los 
servicios de Intendencia como depositario de 
caudales y efectos, y D . Ricardo Lacal, á la 
Intendencia general. 

Oficiales segundos: D . Manuel de Diego, don 
Herculano Belayos, D . Francisco Fenech y 
D . Rafael Escribano, á excedentes y en comi
sión á la Subintendencia de Meli l la; D . Fran
cisco Amerena y D . Manuel J o r d á n , á la I n 
tendencia general; D . Eduardo Robles, á la 
Intendencia de la primera región, en comisión; 
D . Emil io Miranda, á la Comandancia de Ceu
ta, y Don Luis Panadero, á la Subintendencia 
de Ceuta, 

Oficiales terceros: D . Roberto G a b a r r ó n , á 
la Intendencia de la segunda región, en comi
sión; D . Angel Losada, á la primera Coman
dancia; D. José Pérez Iñigo, á la Intendencia 
de la primera región, y D. Rafael Monares, á 
la Intendencia general. 

Gratif icaciones. 
Se concede la de 1.500 pesetas á los capita

nes de Arti l lería D . José Mart ínez Díaz y don 
Manuel Parada Fustel. 

Destino de reclutas . 
Se ha dispuesto que los reclutas acogidos á 

la reducc ión del servicio en filas sean destina
dos á los Cuerpos que tienen elegidos, siempre 
que por sus condiciones de talla, profesión ú 
oficio resulten útiles para el servicio de la un i 
dad que elijan. 

Ayudantes. 
Cesa en el cargo de ayudante de campo del 

capi tán general de Canarias el teniente coronel 
de Artil lería D . Restituto T e n é s y le sustituye 
el capitán de Caballería D. Mariano Murga. 

Res idenc ia . 
Se autoriza para que la fije en Valencia en 

situación de cuartel al general de brigada don 
Joaquín Pacheco. 

L i c e n c i a absoluta. 
Se le concede al capi tán de Ingenieros don 

Alfonso Mar t ínez Rizo. 

Consejo Supremo. 
El viernes se verá ante la Sala de Marina la 

causa instruida contra el a s t r ó n o m o de segun
da D . L . L . , por abandono de destino. Ponen
te, el Sr. Bastarredo. Defensor, el comandante 
de Infantería de Marina Sr. González . 

Profesorado. 
Han sido nombrados profesores de los Cole

gios de Carabineros el comandante D , Eladio 
Soler Pacheco y el capitán D . Augusto Ga l a ín . 

Cuerpo j u r í d i c o . 
Para cubrir las 15 plazas anunciadas en las 

oposiciones que se están celebrando, se han 
presentado 106 instancias. 

Convocatoria . ' 
RI ministro ha firmado, y en breve aparece

rá en el D i a r i o OJicial, las bases de la p róx ima 
convocatoria. Las plazas son: 250 en Infante
ría; 10, en Cabal ler ía ; 25, en Arti l lería; 30, en 
Ingenieros, y 25, en Intendencia. 

Los exámenes da rán principio el i.0 de Ju
lio , verificándose el concurso con arreglo á los 
preceptos del Real decreto de 6 de Diciembre 
de 1911 y del Reglamento orgánico de las Aca
demias; en la parte no derogada en la disposi
ción se adaptan las condiciones de ingreso á 
las nuevas situaciones derivados de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 
17 de Febrero del año anterior. 

Círculo de Bellas Hrtes 
Concurso de humoristas . 

Fn el concurso de humoristas, convocado 
por esta Sociedad, el Jurado, reunido ayer, 
adjudicó los premios en la siguiente forma: 

Primer premio, de 500 pesetas, á D . Enr i 
que N . Echevar r ía , autor de la obra Los mo
delos de Rubens. 

segundo premio, de 300 pesetas, á D . Fran
cisco Ramí rez , autor de la obra E l hombre de l 
d í a . 

Tercer premio, de 200 pesetas, á D . José 
Robledano, autor de la obra Dicen que el sol 
a lumbra pa ra todos. 

A d e m á s , aco rdó conceder cuatro accés i t s de 
150 pesetas cada uno, á los autores de las obras 
siguientes: 

Primero, E l banco de los recuerdos; autor, 
T i t o . 

Segundo, Piensa ma l y a c e r t a r á s ; autor, 
D . Pedro Sánchez . 

Tercero, N ú m e r o 52 , sin t í t u l o ; autor, don 
A . Cerezo Vallejo. 

Cuarto, E l dolor de v i v i r ; autor, D Ricar
do García-K.-Hito. 

Esta Sociedad crea dos plazas de pensionado 
para dos pintores de figura, las cuales d u r a r á n 
un a ñ o , retribuidas con 4.000 pesetas cada 
una, y se adjudicarán por oposición, con arre
glo á las bases que están expuestas en la tabli
lla de anuncios del C í rcu lo . 

Las solicitudes se dir igirán al presidente de 
la sección de Pintura hasta el día 5 de Marzo 
p r ó x i m o . 

L O S TEATROS 
P r i n c e s a . 

En la presente semana se verifica án las úl
timas representaciones de la comedia original 
de Eduardo Marquina, titulada Cua í ido f l o 
rezcan los rosales, que tan extraordinario 
éxito ha obtenido. Y el p róx imo domingo, 2 
de Marzo, por la noche, con la ú l t ima repre
sentación de esta obra se celebrará el beneficio 
de su autor. 

El lunes 3 de Marzo, por la noche, benefi
cio de Emi l io Thui l l i e r , con el estreno de la 
comedia en tres actos y en prosa, original de 
Gregorio Mar t ínez Sierra, titulada M a m á , que 
se presentará con el siguiente reparto: 

Mercedes, señora Guerrero; Cecilia, señori ta 
L . de Guevara; Marta, señori ta Le-Bret; A n i -
ta, señora J iménez ( C ) ; Manuela, señora Bue
no; Alfonso, Sr. Díaz de Mendoza; Santiago, 
Sr. Thui l l i e r ; José María , Sr. Vilches; D . Fer
nando, Sr. Medrano; Mauricio, Sr. Al len-
Perkins; Velasco, Sr. Gonzálvez; un criado, 
Sr. Covisa. 

C ó m i c o . 
Hoy lunes se p o n d r á en escena dos veces, á 

las seis y media de la tarde y diez y media de 
la noche, la zarzuela nueva de gran éxito en 
dos actos, dividida en cinco cuadros, titulada 
L a misa del ga l lo , en la que tanto se distin
guen Lorelo Prado y Enrique Chicote. 

Chantec ler . 
Hoy lunes reaparición de la película de 4.000 

metros, nueva y exclusiva, basada en la nove
la del inmortal Víc tor Hugo Los miserables. 

Romea . 
La empresa de este teatro no descansa en 

dar variedad á su cartel. 
Parecía que con los llenos que proporciona 

la genial Pastora Imperio debería hallarse sa
tisfecha, y así es en verdad; pero su gratitud 
para con el públ ico es tan grande, que quiere 
con t inúe siendo su teatro el centro de la buena 
sociedad, como lo viene demostrando en las 
secciones Imperio, que se dan á las siete los 
lunes, miércoles y viernes de cada semana, y 
que son f r e o ^ t a d a s por lo más selecto del 
públ ico . 

Para completar el cartel ha contratado una 
hermosís ima y elegante pareja dc baile español , 
Mari-Marina, qüe debutaron el sábado , produ
ciendo ruidosa ovación por su belleza y la no
vedad de sus bailes; seguramente que lodo 
Madr id pasará por Romea para aplaudirlas. 

Todo el programa es culto r fino; nada de 
chocar re r ías . 

Valor de \i propilai en l a M 
Entre las fincas enajenadas en fecha reciente 

figuran las siguientes casas; una situada á la 
entrada de la calle de Argumosa, de cerca de 
5.000 pies, en 54.000 pesetas, resultando el 
precio por pie cuadrado edificado á unas 10,85 
pesetas; otra en la calle de la Libertad, de unos 
3.600 pies, en cerca de 115.000 pesetas, precio 
que equivale á 31,80, aproximadamente, por 
pie, y otra de la calle de la Madera Al ta , de 
1.200 pies, p r ó x i m a m e n t e , en unas 43.000 pe
setas, ó sea á poco más de 3G pesetas por pie. 

T a m b i é n se han vendido un solar de las ca' 
lies de Bravo M u r i l l o y Salamanca, de algo 

m á s de 4.000 pies, á unos 60 cén t imos por 
unidad; otro de las de Hermosilla y P r ínc ipe 
de Vergara, de cerca de 4.000 pies, á razón , 
p r ó x i m a m e n t e , de 3,65 pesetas por utidad, y 
otjo de unos 6.500 pies, á unos 85 cén t imos 
por pie, en la glorieta de Santa María de la 
Cabeza. 

2 E L S I G L O X X I 
Jjf Fuencarral, 6. fladrid y ^ ^ 
w Aparatos para luz eléctrica: : Va- S 
S jillas de todas las marcas ::Cns- 2 
w ta ler ías : : Lavabos y objetos para 2 
g regalos. = = : 

V e r o n é s - F o t ó g r a f o 
S a n B e r n a r d o , 59.-Madrid 

Tres retratos artísticos: 3 pesetas 

E S P E C T A C U L O S 
ESPAÑOL. (Popular).-A las 9, Vida alegre 

y muerre triste. 
A las 5 Ij?, concierto por la banda municipal. 
PRINCESA. — A las 9 li2. Cuando florezcan 

los rosales. El caprichito. 
COMEDIA.—Moda.—A las 9 lj2, Lucha de 

clases — L a Argentinita. 
L A R A . — A las 9 Ii2(14.0 lunes benéfico aris

tocrático, completa), Abue'a y nieta y Un nego
cio de oro (rres actos). 

A las 6 l i¿ (doble). Luna de miel (dos actos). 
A P O L O . — A las 7, La alegría de la huerta.— 

A las 10 li4 (doble). La cucaña de Solarillo y Los 
cadetes de la reina. 

C E R V A N T E S - A las 9 3i4 Fortuaato (tres 
cuadros). 

A las once (doble). Camino adelante (dos ac
tos). 

A las 0 I i 2 (vermut), Trampa y cartón. 
Z A R Z U E L A . — A las 7 (sencilla^ L a hija del 

mar 
A las 9 1] 1 (sencilla), Molinos de viento. 
A las 10 1|2, doble, El rey que rabió 
COMICO.—A las 10 \\i (aoble). La misa del 

gallo. 
A las 6 \ \2, La misa de' gallo. 
GRAN VIA.—A las 10 (doble). El coronel Cas-

tañón.—Su Majestad el Cupón. 
A las 7 (sencilla), E l fresco de Coya. 
N O V E D A D E S — A las 5 3i4, E l banderín la 4.» 
A las 7, El golfo de Guinea. 
A las, 9 La novia del torero. 
A las 1 > li2, La horda 
A las t i 3|4, El gitanillo. 
GRAN T E A T R O . — A las 10, E l celebrado 

ilusionista Cav. Walry con un programa que 
i,e detalla por carteles. 

C O L I S E O IMPERIAL.—A las 4 Ii4, películas. 
A las 5 1|4, El hijo de mi amigo. 
A las 6 li4 (especial) EI|abolen8d. - El talismán 

indio (entreno), i 
A las 8 li2, películas. 
A las 9 1(2, Los monigotes. 
A las 10 1|2 (especial). Por las nubea.—Vence

dores y U ' ncidos. 
TR1ANON PALACE.—Grandes secciones de 

cinema artístico de 4 Ij2 á 8 li2 noche.—A las 
6, gran gala, reunión de la aristocracia.—A las 
lü 1|2 y 11 Ii2, de la noche, grandes atracciones: 
Pilar Alonso, Odalisca Nanffi, Cubano Vega, Ro
sita Guerra y de Swan. 

SALON MADRID.—A las 5 li4 y á las 10, 
grandes secciones cinematográcicas. 

A las 6 1)2, gran moda, selecto programa de 
cinematógrafo y varietés. 

Exito de Chelito y la escultural Eva.—^ las 10, 
11 y 12, oLa rumbar», la • machicha, deshabillé', 
"¿Qué será?o, y «Hay que buscarsélaso.—Exito 
de Chelito, PreJosilla, Musseua, Eva, hermanas 
Ro^as Belflor y Ninettc. 

SALON REGIO. —Cinema-teatro. —Secciones 
continuas de 1 á 12 1|2. Jueves maiinées con re
galos. Martes y viernes funciones populares. 

Exito: «El desertor». 
ROMEA.—Secciones desde las 5.—Compañía 

internacional de varietés —Cinema artístico. 
La Marujilla. La Fiory. Gran éxito de losdue-

tisias franceses Les Daurit-Marc. 
Despedida de la Malaguitá. 
A las 7y á las 12, éxito colosal de )a celebrada 

artista Pastora Imperio y Víctor Rojas-
MADRILEÑO (Arocha, 68).—Secciones desde 

las cinco tarde con las atracciones Guajira, Blan
ca Marnic, Bohemia, Murcíanita, Oriental, Elvi
ra Conde, Consuelo Gandía, Fernandina, bella 
Liliani, Dorita Ceprano, Sr. Llórente, hermosa 
Niñón, Bianca Stella, Pilar Cohén y Pepita Sevi
lla.—Los entremeses «La cachonda» y «La dor
mida.» 

I D E A L P O L I S T I L O (Villanueva, 28).-Abier. 
to de 10 á 1 y de 3 á 8 — Patines.—Sección conti
nua de cinematógrafo de 5 á 8. 

Martes y viernes, moda. 
Jueves, dedicados á los niños con programas es

peciales y carreras de cintas. 
Sesión de patines, 1 peseta. 
Entrada con derecho á la sección de cine, 50 

céntimos. 
Hay bar-patisseric.—En eñanza á patinar, gra

tuita. r ' b 
CINE HISPANO F R A N C A I S . — (Alcalá 76 ) 

Sección continua de cinematógrafo, de cuatro y 
media á doce y media de la noche. 

Días festivos, secciones desde las tres de tarde. 
Lunes y viernes, sensacionales estrenos con 

cambio completo de programa. 
CINE H l S P A N O - F R A N C A l S . - ( F l o r Baja 2) 

Sección continua de cinematógrafo, de cuatro y 
m-dia á doce y media de la noche. 

L A G R U T A ísalón para patinar; calle de Te-
tuan 31).—Sesiones diarias: Por la mañanado 
U a l ; tarde, de 3 á 4; noche, de 10 en adelante 
Bar y confortable calefacción. 

CH AN l ECLER.—Sección de cinematógrafo 
de 5 de la tarde a 12 li2 noche. - Variado pro-
grama.-EI jueves. regalos.-Los domingos /sec
ciones de tarde. fa ' 

PALACIO DE P R O Y E C C I O N E S (Fuencarral 
4~).-Todos los días, de 5 á 1 2 . - Cinematógra-

fo.-Presentacion de cuantas novedades se crean. 
¡"eSe las^ PellCUlaS á d i a r i 0 — d o m i n g o s 

f^ í^T1?*^^'00 cont5nua de cinematógra-
o de 4 de ta tarde á 12 y 1,2 de la noche.-Rega-

los a los niños Selecto programa de películas có-
micas y dramáticas. 

CmEM'/YCéntimOS- Enlradageneral, 15. 
rin, Ltíl ^ ^ h' srandes acciones de 
fículS gr 0' Proyect^dos« escogidas pe 

PETÍTslprLricscionn d f i6 ^ ycs de la ^ 

r i a ^ J ^ ^ -rde va-
M A R T I N ¿ ? ^ Í ^ ^ ^ ^ 

Puarro, 15 . -Teléfono 3 . 1 4 4 _ M a d r i r 
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D I A R I O D E f L A M A R I N A 
D O S E D I C I O N K S C I A R I A S 

Y f l P S R E S C 2 © . Í R E O S T M S f l T L a H T í e © 

D E 

S E - V I L L A 
S a r v l o l o raguiar de vaporea da esoa la fija do Bilbao á S o v i l U P i n i l í o s , I z q u i e r d o y ^ e 

Cebo Roca. 1.682 toneladas; Cabo San Sebastln. 1.583; Cabo de Ui Nao, 1.558; C aoo T r a -
0^,1 .496; Cabo San MarUn, 1.861; Cabo EBpartol, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; C abo 

San Antonio. 1.991; Cabo Quejo. 1.691; Cabo Peñas . 1.691; Cabo Palos. 1.697; Cabo Traía l -
gar, 1.518; Cabo Ortegal. 1.453; Cabo Creus. 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Sillek-o, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja. 808; T r l a n a . 748; Vizcaya. 831, Ibalzábai. 742; Luchana, 395; 
í a b o Santa María, 156. 

Tos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
S e r v i a i o semanal entro P a « a | o » , Gijón y S e v i l J a . - T r e s salidas semanales de to 

dos ios demás puertos hasta Sevilla. 
Sorv io io quinoonal entre Bayonne y B u r d e o » . . _ S e admite carga á flete corrido p.ir. 

Rotterdam y puertos del Norte de Franc ia . 

Para m á s informes: oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, co^aignatarto-

Imprenta, Librería y Papelería del Carmen 
— D E — 

E N R I Q U E L L A M A S Y P R I E T O 
Avenida B e r á n g e r , 7 3 . — T e l é f o n o num 7 —San F e r n a n d a 

Servicio al Brasil y Río de la Plata 
por los nuevos y rápidos vapores 

« I N F A N T A I S A B E L » . . de I O ooo tone ladas (2 h é l i c e s ) . 
« B A R C E L O N A » . . . . de y . S o o i d . 
« C A D I Z » . . . . . . de 7 .500 i d . 
« V A L B A N E R A » . . . . de y .Soo \ á . 

E l p r i m e r o de estos buques hace sus v ia jes d i rec tos á M o n t e 
v ideo y Buenos A i r e s , y los t res res tantes , r e a l i z a T el m i s m O 
i t i n e r a r i o , con escalas en Santos á la i da y al r e g r e s o . 

SERVICIO QUINCENAL 
FiiÓ á L a s P a l m a s , T e n e r i f e , Pue r to R ico Sant iago de Cuba, 
H a b a ' a escalas secundar ias del L i t o r a l de C u b a y P u e r t o Rico, 

N e w Or leans y G a l v e s n n . 
Este se rv ic io lo p r a c t i c a n los vapores correos 

« M I G U E L M . P Í N I L L O S » de 4.5oo toneladas. 
« C O N D E W I F R E D O » ) de 5.ooo 
« M A R T I N S A E N Z » • • de 5.5oo 
« P I O ÍX» • • • de 6.000 
« C A T A L I N A » de 8.000 
« B A L M E S » de6 .5oo S a Sillas de SSarceSona c a d a v é i n i e d í a s . 

Jigencla en ^adr íd: Sr. 7). gustavo Xespés, Zetuán, 14-. 
P A R A I N F O R M E S : Sus c o n s i g n a t a r i o s . — E n B a r c e l o n a . S r . D o n P ó m u l o B o s c h y A l s i n a . — E n V a l e n c i a , Sres 

é H i j o s . — E n M á l a g a S ra . V i u d a d e . P . L ó p e z O r t i z . — E n C á d i ^ Ge renc i a de la C o m p a ñ í a , San A g u s t í n , 2. 
B S E B S Í E 9 P Í 

i d . 
i d . 
d . 

i d . 
i d . 

Requena 

64 

CAS \ RECOMENDADA 
E L P R E C I O F I J O 4 6 

41, PRINCIPE, 41 

Ropa blanca, abrigos y vestidos.—Equipos par^ 
novia y canastillas para recién nacidos. 

Fábrica de blusas. 
Precios de almacén. 

¡ O J O ! L o s mejores m é d i c o s aconsejan á sus enfermos p a r a curar 
herpes, sífilis, l lagas en las piernas y garganta , dolor en los 

huesos, eczemas, manchas , e s c r ó f u l a s , granos, caspa , grietas en las manos, s a b a ñ o n e s , 
a lmorranas , etc. 

r v a í l s n í i c a 
L í n e a d e F i S i p i n a s . 

E L MEJOR DEPURATiVO DE LA SANGRE 

= Jarabe Y E R D Ü D e m u l c e ü i í e = 
Pomada c u r a t i v a VEHEIU (Csrrsc ién ex terna . ) 

Deposito é instrncciones: 22, ESCUDILLEnS, 22, FARMACIA :-: Barcelona. 
DE m i l U MiMID: farm.ua Gayoso, Areaal, 2. 

Trece viajes anuales, arraí?catidft de Liverpool v haciendo las escalas de Goruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valenora, para ^al irde ^ 
molona cada cuatro miércoles, ó sea: 3 y 3 1 Enero. 28 febrero, 2 7 Marzo, 2 4 Abril, 2 í Mayo. 1 9 Jun! J _ 1 7 Julio. U Agosto^ll Septienabre, 9 (>tu ^ . 

n t 
lom 

6 Noviembre 4 Diciembre; directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Siügapore, lio lio y Maaüa. Salidas de Maoüa o tda cuat^ 
- sea: 23 Enero, 2 0 Febrero, 19 Marío. 16 A b r i l , 1 4 Mayo, 1 1 Junio, 9 Julio, 6 Agosto. 3 Septiembre, 1 y 29 Octubre 2 6 Noviembre y 2 4 Dic 

>nte para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el ^aje para Cádiz, Lisboa, Santamler y \ 
,'i>in TH)r trasbordo cara v d R los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia 

direc temen te 
!>ool Senj 

Gran Confitería, Pastelería y espléndido Salón Café. 

Dulces finos, bombones, chocolates, tés y cafés torrefactos, vinos, l i 
cores y refrescos. —Servicios especiales para bodas y bautizos. 

Avenida B e r á n g e i % 80.—San F e r n a n d o . 

^.::J.::.:..¿ 

M-nep Pe^ar-Yorls.. Guisa M é j i c o . 
Servicio mensual saliendo de Gónova el 21, de Ñapóles el 2S, de Barcelona el 26. de Málaga el 28, y de Cádiz el 30, directamente para New-York 

Habana, Veraeruz y Puerto Méjico. Regreso do V^racruz oí 27 y do Habana el 30 de cada mes, directamente para Now-York, Cadi.z, Barcelona y 
nova. Se admite pasaje y carga para puertop del Pacífico con trásordo en Puerto Méjico, así como para Tampíco con trasbordo en Veraeruz. 

Ornea de ¥©R©±sj!eia'Colombia. 
Servicio mensual saliendo.de Barcelona e l 10, el 11 de Valencia, el 13 Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto, Rico, Puerto Plata fíacultatiVa), Habana, Pae^to Lsmóo y Colóu, dejioede salen los vap.»^ 
res el 12 do cada mes^para Sabanilla, Curaca >, Puerto Cabello, L a Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para *yriq.:'U7 Ta np\co con trasborda 
en Habana; Combina por el ferrocarril do Pana |ná con las Compañías de Navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con Hi 
lletes y conocimientos directos. También car^-a para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curagao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbor
do en Puerto Cabello. 

Lfcaea de S u e ñ o s A i r e s i . 
Servicio mensual saliendo accuienialmente de Genova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz e' 7, directamente para Santa Cruz <*% 

Tenerife, Montevideo y Buenos Aires: em predi en do el viaje de regreso desde Bueno» Aires; el día 1 y de Víontevideo el 2, directamente para Cau?.« 
rías. Cádiz. Barcelona', y accidentalmente Genova. Gom inaejóa por trasbordo sa Cádiz con los puertos le Galicia y Norte de Espafiá. 

L i n e s de G a n a r l a s ^ F e r n a n d o Fóo« .;>"'-| 
Servicio mensual saliendo de Baccelou^ «¿1 2, uc w alencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el-7. direcía nonte para Tánger. Casablaaca, Mazagáa 

i.as Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz do la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de la Península indicadas en el viaje de ida. 
Estos vapores admiten carga en las condicionen más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esm* 

rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebaja* á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y .« 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. L a Empresa puede asegura'-1 as mercancías que se embarquei 
en sus buques. 

AVISOS I M P O R T A N T E S : Rebajas en ios fletes tíe exportadores.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados ar 
tículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítima». 

Servicios Comerciales.—La sección que de éstos Servicios tiene establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar lo» Muestrarnl 
que la sean entregados y de la colocación de loa artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exporíadore* 

Servicio mensual á Habana, Veraeruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y Coruña el 21, direetameute para Habana, Vei 
racruz y Tampico. Salidas dé Tampico el l a , de Veraeruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes- directamente para Coruña y Santander. Se admi 
te pasaje y carga para Co8tafirme:y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de ' «.^«/.uela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasaje» de ida y vuelta, y también precios «Vencionaies para camaroie» de lujo. 

L l Z A C Í O f l 

Vicktrs, sons and Maxim Limited 
i 

Ofielna en Leñares : 82, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases, 
tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres j 
para el Ejército y la Marina, cañones de Uro rápido de los sistemas Vlokers, Maxim, etc., \ 

metralladoras y munic iones .—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in- • 
t urnes (antes Naval oonstrueción and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-ln-Fumes); fábrica 1 
le aceros, cañones y blindajes de Scheífield (River Bon W o r k s ) ; fábrica de cañones de fuego 

i ápldo, ametralladoras y municiones de Er i th y Crayford; fábrica de cañones de fuego r pl- \ 
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencla (Placencia de las Armas G.0 L t d . j 
Placencla-Gulpúzcoa -España) fabrica de cartuchos me tá l i cos de Birmlngham; fábrica de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de Slocfcolm (Suecla); laboratorio de cartuchería en ; 
Dartford; fábrica en North Knet , para proyectiles; po l ígonos de Eekmeala y Eyns íord .— | 
Buques de guerra construidos eu los Astilleros de Barrow- ín-Furness : cSan Paulot, buque | Grandes talleres de confección de todas clases de prendas y vestuarios para el Ejército, Armada y Corpo-
de cenábate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi- > raciones civiles. Gran surtido en impermeables de todas clases hechos y á medida. Telas impermeabilizadas, 
leño; «Almirante Gran» y «Coronel Bolognesit, cruceros tipo de «Scout», ciase de 3.200 to- j Géneros Nacionales y Extranjeros d o todas clases. Especialidad en colores firmes garantizados, Efectos mil i -
neladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; «Bur lk» . crucero de primera clase, de j tares? Guantes, Camisería, ete. 
l j .200 toneladaByl9.T00 caballos, para el gobierno ruso; « K a t o r l » , buque de combate de ¥ ¥ i i 4 - o 1 /g^ 7* £~\ rt w Tár K M A # ^ ^ r > -
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá», | H I J € > O i i J SJ H Q U 1 N JH. L H H E R 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Liber
tad», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno ing lé s ) . Gümblado de nombre se l lama ahora 
«Triumpll» . Por él gobierno Inglés: «Natal» , crucero de primera clase, dé 13.550 toneladas 
y 23.500 caballos; «Sent inel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; « D o m i n i o n » , buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; 
«Klng Alfreda crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengean-
oe», buque de combate de pr imera oíase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hogue» 
crucero de p r imera clase, de 12.000 toneladas y 21,000 caballos; «Power fu l» , crucero prote
gido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 cabaiios; « A m o h i t r i t e » , crucero protegi
do de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe», crucero protegido de 
primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Boques mercante, conat ru í -os en di
chos BBillleros: «Empress of India», «Empress oí C h i n a » y «Empresa 1 pón», 8.000 tonela-
dae y 10.000 caballos. A d e m á s desde el año 1873 hasta la lecha, se ha nstruldo 70 buques 
de distintas clases. % 

Duque de la Victoria, 3 y 5 (antes Nueva) CADIZ.—Teléfonos 4 y 125.—Escritorio: San Francisco, 3 

j.1 : ^ 

A l f a r do & 
Consignaciones-i- E m b a r q u e s 

Aduanas y F l e t a m e n t o s . 

Cádiz ( E S P A Ñ A ) 

J u l i á n P e s c a d o r 
Sasírería MíSiíary Paisano.—Rambla 5e Sania Mónica, 9, Vo 

B A R C E L O N A 
tíspeciálida i en los uni.fonaes de la Marina de guerra y Compañía 

Trasat iánt lca. Grandes rebajas y economías para las clases subalter
nas. Impermeables á medida y trajes y abrigos para señoras y niños. 

SBBsexxasxxxsexafixxxKxsesaeaexH 

, % en C. 
Barómetros, Migrómetros, 

Termómetros, Anemómetros 
Gemelos de teatro y de cam
paña ^ Aparatos de física, 
fintas, Metros, Niveles do 
codas clases. Estuches de 
compases, etc. 

—o— 

F a b r i c a c i ó n y repara 
c i ó n de aparatos de me
dida e l é c t r i c a . 

—o— 

Ronda UniversidaD, 20 
BARCELONA 

FueniesJ 2 (junto ¿Arenal) 
MADR'D 

Edua 
M A D R I D 

Alcalá, 14 

auiomáiieas líictoria 
a CüliteiMfiü 

Arma de tra
bajo mecán i -
muy notable, 
de absoluta so
lidez, de extra
ordinaria pre
cisión. 

Schiüing ( S . en e . ) 
l )Ai \CELONA ^ VALENCIA 

Fernunuo, 23 P a z , 13 

K^gg! 

í A T Ü T E 
F A R M A C I A 

S a n F e r n a n d o (Cádiz ) . 
Muy acreditada y conocida. Todo lo que se relación» 

á Farmacia y Medicina. Só lo primera calidad. 
A N T Í N E U R O L . - L o único conira los dolores i 3 

cabeza. Muestra gratis á quien la pida. 
V i R O . — P r o f i l á c t i c o ant isépt ico 
P A S T I L L A S P O L I B A L S A V J C A S , contra resfria

dos, toses, bronquitis. 

Casa en CADIZ: Piara de Isabel II, núm. 2. 
— SANLUCAR D E BARRAA1EDA: Duque d« tM0,t> 

pensier, núm. 1 3. 

http://arm.ua
http://saliendo.de

